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 ACTADELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
PRODUCTORA CARTONERAS.A. CELEBRADA El10 DEJUNIO DEL AÑO 2013.-

En el cantón Durán (Eloy Alfaro), os diez días del mes de Junio delaño dos mil diecinueve, siendo
las 21930, en las instalaciones principales dela compañía, ubicadas a la atura del klómetro seis y
medio de la va Durán-Tambo, Provincia del Guayas, se reúnen los siguientes accionistas de la
compañía PRODUCTORA CARTONERA SA. La compañía COMERCIALIZADORA DE PAPELES Y
CARTONES SURPAPEL S.A, debidamente representada por su Gerente General, el señorIng. José
Milán Abadía, propietaria de diez millones trescientas treinta y un mil tresciontas diecinueve
(20/331.319)acciones ordinarias, nominatvas e indvisibles de un valor nominal de dos 00/100
dólares de los Estados Unidos de América (US$2,00)cada una de ells; la compañía INTERNATIONAL
PACKAGING SYSTEMS (PROCARSA)BV debidamente representada por su Apoderada Especial, la
señorita María Antonia Pato Duque, propietaria de dos millones setecientas cincuenta y cinco mil
'ochocientas noventa siete (2755.897)acciones ordinarias, nominativa e indivisible de un valor
hominalde dos 00/100 délares de los Estados Unidos de América (US$2,00)cada una de ella; y, el
señor ng. OSCAR ILUINGWORTM GUERRERO,por sus proplos derechos,propietario de selscientas
noventa y dosmil doscientas sesenta y siete (692.267)acciones ordinarias nominativae Indviibles
eun valor nominalde dos dólares 00/10 de los Estados Unidos de América (US$2,00)cada una de
elas,de forma tal queestá presentela totalidad del capta social de la compañía, que asciende a la
suma de veintisiete milones quinientos cincuenta y ocho mil novecientos sesenta y seis 00/100
Dólares de los Estados Unidos de América (US$27558.966) dividido en trece milones setecientas
setenta y nueveml cuatrocentas ochenta y tres (13779:483) acciones ordinarias, nominativase
indivisible, de un valor nominalde dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$2,00)
cada una de elas, el mismo que se encuentra pagadoen sutotalidad, Cada acción da derecho a voto.
en proporción asu valorpagado.

Preside la sesión, elseñorIngeniero José Anar Milán Abadia, cuya designación fue aprobada por
unanimidad de votos, y actúa como Secretario de la Junta, el señor Licenciado Damián Baeza García,
en su calidad de Gerente General de la misma.

El Presidente Ad:Hoc dela Junta dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo dspuesto en os
artículos once y docedel Reglamentosobre Juntas Generalesde Socosy Accionistay que proceda
A dar lectura ala lita de asistentes. El Secretario dela Junta formael expediente dl que habla el
artículo treinta y cinco delReglamentosobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, abréndolo
con'a lista de asistentes, la constancia de la acciones que representan elvalor pagado de elas y los
votos que les corresponden, confirmándose la presencia de la totalidad del capitalsocial, suserto y
pagado de la compañía.

Comprobado el quórum de instalación, lsaccionistas por unanimidad manifiestan su voluntad de
constituirse en Junta General Universal sin previa convocatoria yde conformidad con lo dispuesto
“en elartículo doscientos treinta y ocho de la Codificación de la Ley de Compañías, paa tratar el
siguiente orden del día, sobre el cual ls accionistas están unánimemente de acuerdo en conocer:

 

 

1- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME PRESENTADO POR El GERENTE GENERAL DE LA.
COMPAÑÍA ACERCA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO

  

.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN DEL INFORME DEL COMISARIO DE LA
COMPAÑÍA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2018;
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3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2011

 

A4.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORTADOS AL
31 DE DICIEMBRE DELAÑO 2018; y,

5.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA FORMACIÓN DEL FONDO DE RESERVA LEGAL DE LA
COMPAÑÍA, DE UN PORCENTAJE NO MENOR DE UN DIEZ POR CIENTO DE LAS UTILIDADES
"ÚQUIDAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2018.

El Presidente Admoc de la Junta declara legal y formalmente instalada la Junta General
Extraordinaria y Universalde Accionistas y manifiestaquese debe procederde inmediato resolver
los puntos del orden deldía

Conrelación al primer punto delorden del día, toma la palabra el señor Licenciado Damián Baeza
Garcia, quien procede a darlectura a la memoria razonada que contiene elInforme delas labores
del Gerente General y un análisis de los negocios sociales llevados a cabo enelejercicio económico
delaño 2018.

Acto seguido, el informe del Gerente General de la compañía, es sometido a consideración de la
Junta, la misma que,por unanimidad de votos, resuelve:

1.Aprobar elinforme presentado porel Gerente General de la compañía acerca de los negocios
sociales corespondientes al ejercido económico del año 2018,

En el segundo punto dela agenda,el Presidente Ad:Hoc dela Junta somete  consderación delos
presentes elinforme presentado por el Comisario de la compañía correspondiente al ño 2018.

Luego de breves deliberaciones, la Junta General, por unanimidad de votos, resuelve lo siguente:

 

Actoseguido, seprocede atator el tercer punto dela agenda,para lo cual elPresidente Ad-Hoc de
la Juntasomete a consideración de los presentes elinforme presentado porla compañía de Auditoria
Externa BDO ECUADORCÍA. LTDA, correspondienteala auditoría delos Estados Financieros del
ejercicio económico delaño 2018.

Luego de breves deliberaciones, la Junta General, por unanimidad de votos, resuelve lo siguiente:

3- Aprobar el informe de la compañía de Auditoría Externa BDO ECUADOR CÍA LIDA,
correspondiente a la auditoría delos Estados Financieros del ejercicio económico delaño 2018.

De inmediato, el Presidente Ad-Hoc de la Junta dispone que se proceda a tratael uarto punto de
la agenda,para lo cualel Secretari dela Junta procede a dar lectura al Balance Genera elejercido
“económico detao 2018 y al Estado de pérdidasy ganancias,en los que constan ciertas explicaciones
tendientes a que la ala tenga todoslos elementos necesarios para la mejor comprensión de los
negocios dela compañía enel ejrciio económico delaño 2018.

Conclukda la intervención del Secretario de la Junta, elPresidente Adi Hoc de la misma, somete a
consideración de los accionistaslos Estados Financieros presentados por la Administración,los
Cuales por unanimidad de votos, resuelven lo siguiente:
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A.- Aprobar el Balance General de operacionesdel ejercico económico correspondiente alaño 2018
vel Estadodepérdidas y gananciasde dicho ejercicio económico presentados porla Administración

Actoseguido,se procede a tratar elquinto y último punto de la agenda,para o cualel Secretario de
la Junta somete a consideración de los asstents la formación del Fondo de Reserva Legalde la
compañia, de un porcentaje no menor de un 10% de las utilidades líqidas,correspondientesal
ejercicio económico delaño 2018.

Luego de brevesde Iberaciones,la junta General, por unanimidad de votos, resuelve

5.- Aprobar la formación del Fondo de Reserva Legal de la compañía en la cantidad de
USD274,159.79, correspondiente al 10% del monto de las utilidades generadas en elejercicio
económico delaño 2018.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad.Hoc de la Junta concede un receso para la
redacción delActa. Hechoasí, con la asistencia delas mismas personas Inicialmente presentes se
reinstala la sesión y se dletura al Acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones
¿uehacerle, esaprobada por unanimidad y para constancia e susrita por los asistentes con lo cual
el Presidente Ad:Hoc de la Jumta la declara concluida y la levanta a las 13130 horas. N p
COMERCIALIZADORA DE PAPELES Y CARTONES SURPAPEL S.A. - Accionista, Ing, José Anuar Milán
Abadia, Gerente Genera;)p INTERNATIONAL PACKAGING SYSTEMS (PROCARSA) BV — Acconista,
Sra. María Antonia Patiño Duque, Apoderada Especial; Y) Ing. Oscar llingworth Guerrero —
Accionista; ) ng. osé AnarMilán Abadía= Presidente Ad-Hoc dela Juntay,1) Ledo. Damián Baeza
Garcla-Secretario dela Jun

 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A LA ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN LOS
ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA CARTONERA S.A,ALLA QUEME REMITIRÉ EN CASO DE
SER NECESARIO.

Durán, 10 dejynio del 2019
E.

LCDO. DAMIÁN BAEZA GARCÍA
SECRETARIO DE LA JUNTA
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